
Núm. 225. Sábado 17 de Setiembre Año de 1870. 

JMdm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
«ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

( R M I frdm <\t C de Abril áe 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PiiEcios DE seseamos.— En esta capital, llevado á domicilio. 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscrictones en Madrid, en la Adminis
tración del 1>OI.KMN. Kuencarral, SI. —fuera de esta capital. directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O 0 E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D -

No habiendo sido admisibles las pro
posiciones presentadas en las subastas ve
rificadas el dia 11 último para rematar el 
suministro de las menestras que consti
tuyen el rancho de los presos y presas, y 
el aceite y jabón necesarios en las cárce
les de esta capital, he dispuesto se pro
ceda á nueva subasta, que tendrá efecto 
el dia 23.del corriente, alas tres de la tar
de, bajo las bases establecidas en los plie
gos de condiciones publicados en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al dia 4 
último. 

Madrid 16 de Setiembre de 1S70. 

El Gobernador, 
- K H V A N D O Ruiz GÓMEZ. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.* 
Núm. 1.648. 

En el preciso término de ocho dias 
se presentará en este Gobierno de pro
vincia el confinado cumplido, sujeto á 
la vigilancia de la autoridad, Antonio 
Sun .losé Fernandez; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1S70. 

El Gobernador, 
SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

Negociado 3.* 
Los señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad pro
cederán á la busca, y captura de una mu-
la cuyas señas se expresan, que desapa
reció el dia 5 del corriente en un rastro
jo término de Valdemoro, en esta pro
vincia y de la pertenencia de Gregorio 
Castaño, poniéndola á mi disposición si 
fuese habida. 

Señas. 

E^d 15 años, pelo castaño oscuro, 
alzada seis cuarta», la puente de la oreja 
izquierda un poco abierta de resultas de 
una mordedura, en la cadera izquierda 
tiene señales de haberla aplicado una 
untura fuerte. 

Madrid 10 de Setiembre de 1870. 

El Gobernador, 
SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

E X C M A D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
hoy, núm. 258, el anuncio para las su
bastas del suministro de pan, garbanzos 
y leche de cabras con destino á los Es
tablecimientos de Beneficencia depen
dientes de esta Corporación , se poneen 
conocimiento del público que el remate 
de dichas subastas tendrá lugar el 14 de 
Octubre próximo, á las dos de la tarde, 
en el salón de sesiones de la misma, ca
lle del Sacramento, núm. 1. 

Madrid 15 de Setiembre de 1870.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

La£xcma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el suminis
tro de todo el carbón vegetal, cuyo consu
mo en un año se calcula en 305.352 kilógra-
gramos, pura los Establecimientos de Be
neficencia que están á su cargo, bajo el 
siguiente pliego de condiciones, verificán
dose el remate con arreglo al modelo for
mulado en el mismo, al cual han de su
jetarse las proposiciones; siendo indis
pensable para presentarlas que los lici-
tadores acompañen cartas de pagos ó lian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3.35S pesetas, equivalente al 
diez por ciento del importe de los referi-
dos305.352kilógramos de carbón vegetal, 
bajo el tipo de once céntimos de peseta 
kilogramo , debiendo tener lugar la su-
bastaálos 30 dias de hallarse anunciado 
en la Gaceta, y si este fuese festivo se ve
rificará al siguiente, á las dos de la tarde, 
en la sala de Sesiones de la misma, pre
sidida por el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil ó persona en quien se digne delegar; 
advirtiendo que en el caso de presentar
se dos ó más proposiciones iguales, sien
do las más ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Madrid 15 de Setiembre de 1870. - E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajólas que la Excelen
tísima Diputación provincial de Madrid saca 
á pública subasta el suministro de todo el 
carbón vegetal para los Establecimientos 
de Beneficencia que están á su cargo, cuyo 
consumo en un año se ha calculado próxi
mamente en 305.352 kilogramos. 

1 .* El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna todo el carbón de enci
na que necesiten los Establecimientos de 

Beneficencia desde dos dias después del 
en que se le comunique la aprobación del 
remate hasta igual fecha del año próxi
mo de 1871. 

2.* El carbón ha de ser precisamen
te de encina, recien quemado, sin mezcla 
de tierra, cantos ni cisco, conduciéndolo 
el contratista á los Establecimientos en 
seras bien acondicionadas y libre de todo 
gasto. Si careciese de los requisitos cita
dos, se procederá á comprar otro que los 
reúna por cuenta de aquel, si no lo pre
sentase cual corresponde dentro del tér
mino que le marque la persona encarga
da por la Excma. Diputación. 

3.* El precio de cada kilogramo de 
carbón será el que quede fijado en el 
remate y su importe se satisfará en los 
respectivos Establecimientos por men
sualidades vencidas, no admitiéndose 
proposición que exceda de once céntimos 
de peseta cada uno de aquellos. 

4/ Para la celebración de las subastas 
y tomar parte en ellas los licitadores, se 
observarán las reglas que prescribe el ar
ticulo 25 del reglamento para la ejecución 
e la ley de presupuestos y contabilidad 
provincial.de 20 de Setiembre de 1865, á 
saber: 

1.' Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2.* A l pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 3.358 pesetas, equiva
lente al 10 por 100 del importe del servi
cio, como fianza provisional para respon
der del resultado del remate. 

3.* El presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4. 1 Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

5." A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta publica
rá, para satisfacción de los concurrentes, 
el resultado del acta. 

6.' La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción de quien corresponda, sobre la pro

posición más ventajosa, siempre que esta 
se halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

7/ Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior; y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la es
critura, ampliará el contratista su fianza 
en la misma Caja general de Depósitos 
hasta la cantidad del veinte por ciento á 
que asciende el importe del servicio, se
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla 2.* de la condición 4.', tiene 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones, con arreglo á la ley y 
reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial antes citada. 

7.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varié el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones del Gobierno ó de la pro
vincia: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
de indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza, sea cual fue
re, como no se hallen previstas ó consig
nadas en este pliego de condiciones, al 
cual debe quedar sujeto estrictamente el 
contrato por ambas parte, contrayendo 
el contratista el formal y solemne com
promiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación 
alguna por más vía que la contenciosa, 
sujetándose por consecuencia á lo pres
crito al efecto en la citada ley y regla
mento de presupuestos y contabilidad 
provincial; incurriendo en su virtud el 
contratista en responsabilidad si faltara 
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al cumplimiento de lo que se establece 
en este pliego' de condiciones, en cuyo ca-
60 le será exigida por la vía de apremio 
y por medio de procedimiento adminis
trativo, con arreglo á lo prescrito en la 
mencionada ley. * 

9.* Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aproba
ción del contrato, deberá verificar el con
tratista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

H». Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que ésta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la di
ferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también .el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del servicio 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada provi 
sionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bients suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos 
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer i ematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re 
quisitos legales. 

12. Las multas c indemnización á que 
diere lugar el contratista, se harán efec 
Uvas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre 
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los 
mismos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los trein 
ta dias contadosdesde el en que salgaanun 
ciada la subasta en la {¿aceta, ad virtiendo 
que si recayese en dia festivo, será al 
siguiente, á las dos de la tarde, en la sala 
de sesiones de la Diputación provincial, 
Calle del Sacramento, núm. 1, bajóla pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se 
digne delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 15 de Setiembre de 1S70.-EI 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. iV. X.. que habita en calle de. 
núm , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales, sacando á pública subasta la Exce
lentísima Diputación provinchldeMadrid 
el suministro de todo el carbón vegetal que 
necesiten los Establecimientos de Benefi
cencia dependientes de esta corporación, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
305.352 kilogramos, se compromete á su
ministrar dicho articulo con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al 

precio de (aquí la cantidad, escrita en letra 
y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente. J 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de toda la leña de encina y pino, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
265.1 US kilogramos de laprimeray 60.000 
de la segunda, para los establecimientos 
de Beneficencia que están á su cargo, bajo 
el siguiente pliego de condiciones, verifi
cándose el remate con arreglo al modelo 
formulado en el mismo, al cual han de 
sujetarse las proposiciones; siendo indis
pensable para presentarlas que los licita-
dores acompañen cartas de pagos ó fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.300 pesetas, equivalente 
al 10 por 100 del importe de los referidos 
265.118 kilogramos de leña de encina y 
60.000 de pino, bajo el tipo de cuatro 
céntimos de peseta kilogramo de ambas 
clases, debiendo tener lugar la subasta á 
los 30 dias de hallarse anunciado en la 
Oadeíq, y si este fuese festivo se verifica
rá al siguiente, á las dos de la tarde, en la 
sala de sesiones de la misma, presidida 
por el Excelentísimo señor Gobernador 
civil ó persona en quien se digne delegar; 
ad virtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Madrid 15 de Setiembre de 1S70. —El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial d,e Madrid 
saca á pública subasta el suministro de toda 
la leña de encina y pino para los estableci
mientos de Beneficencia que están á su car
go, cuyo consumo en un año se ha calcu
lado próximamente en 205.118 kilogramos 
de la primera y 60.000 de la segunda. 

1.* La leña ha de ser seca y en tro
zos del tamaño que se le exija, y si ca 
reciesc de estas circunstancias se proce
derá á comprar otra por cuenta del con 
tratista, si este no la presentase con aque 
líos requisitos dentro del término que le 
marque la persona encargada por la Ex
celentísima Diputación provincial. 

2." El precio de cada kilogramo de 
leña de encina y pino será el que llegue 
á fijarse en el remate, y su importe se sa 
tisfará en los establecimientos respecti 
vos, por mensualidades vencidas, no ad 
ñutiéndose proposición que exceda de 
cuatro céntimos de peseta cada uno de 
aquellos. 

3.* Para la celebración de las subastas 
y tomar parte en ellas los licitadores, s 
observarán las reglas que prescribe el ar
ticulo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contabili
dad provincial de 20 de Setiembre de 
1S05, á saber: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
presidente, cerrados, con sujeción al mo 
délo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada con antelación. 
. Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.300 pesetas, 
equivalente al 10 por 100 del importe del 
servicio, como fianza provisional para 
responder del resultado del remate. 

Tercera. El presidente irá numeran 
do los pliegos por el orden que se le pre 
senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos, no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el Sr. Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en al
ta voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta, pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
se halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación superior; y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito? 

•1.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Caja general de Depósitos 
hasta la cantidad del veinte por ciento 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

•V El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional de que hace mérito la 
regla 2.' de la condición 4.', tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y 
reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial antes citada. 

6/ No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

7/ El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de las le
yes ó disposiciones del Gobierno ó de la 
provincia, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni de indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades, de 
cualquiera razón ó naturaleza, sea cual 
fuere, como no se hallen previstas ó con
signada! en este pliego de condiciones, al 
cual debe quedar sujeto estrictamente el 
contrato por ambas partes, contrayendo 
el contratista el formal y solemne com
promiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclama
ción alguna por mas vía que la conten
ciosa, sujetándose por consecuencia á lo 
prescrito al efecto en la citada ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial; incurriendo en su virtud el 
contratista en responsabilidad si faltara 
al cumplimiento de lo que se establece 
en este pliego de condiciones, en cuyo 
caso le será exigida por la vía de apre
mio y por medio de procedimiento admi
nistrativo, con arreglo á lo prescrito en 
la mencionada ley. 

8.* Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recaído la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra 
tista el otorgamiento de la correspon 
diente escritura. 

9." Cuando el rematante no cumplie 
se las condiciones que debe llenar para el 

otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescendido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
i'rimero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere reci
bido la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

10. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado 4 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob-
servaoionse del interesado y demás requi
sitos legales. 

11. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. • 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

12. La subasta tendrá lugar á los 30 
dias contados desde el en que salga anun
ciada la subasta en la Gaceta: ad virtien
do que si recayese en dia festivo, será al 
siguiente, á las dos de la tarde, en la sala 
de sesiones de la Diputación provincial, 
calle del Sacíamento, núm. i, bajo la 
presidencia del Excmo. señor Goberna
dor civil de la provincia ó persona en 
quien se digne delegar. 

13. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 15 de Setiembre de 1570.-El 
secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. A'. X., que habita en , calle 
de , número , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de toda la leña de en
cina y pino que necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia de 
esta capital, cuyo consumo en un año 
se calcula en 265.11S kilogramos de la 
primera y 60.000 de la segunda, se com
promete á suministrar dicho articulo con 
estricta sujeción al referido pliego de 

condiciones, al precio de , (aquí la 
cantidad, escrita en letra y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el suminis
tro de todo el cok, cuyo consumo en un 
año se calcula en 136.350 kilogramos, pa
ra los Establecimientos de Beneficencia 
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que están 4 su cargo, bajo el siguiente 
pliego de condiciones., verificándose el 
remate con arreglo al modelo formulado 
en el mismo, ni cual han desudárselas 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen cartas de pagos ó fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos la cantidad de 951 
pesetas, equivalente al 10 por 100 del im
porte de los referidos 13G.350 kilogramos 
de cok, bajo el tipo de 7 céntimos de pe
seta kilogramo, debiendo tener lugar la 
subasta á los 30 días de hallarse anun
ciado en la Gaceta, y si este fuese fes
tivo se verificará al siguiente á las dos 
de la tarde en la Sala de Sesiones de la 
misma, presidida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil ó persona en quien se dig
ne delegar; advirtiendo que en el easo de 
presentarse dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación oral entra sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

Madrid 15 de Setiembre de 1S70. - El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excelen
tísima Diputación provincial de Madrid saca 
á jmblK.M subasta el suministro de todo el 
cok para los Establecimientos de Beneficen
cia que están á su cargo, cuyo consumo en 
un año se ha calculado próximamente en 
136.350 kilogramos. 

1/ El proveedor ha de suministrar 
todo el cok que necesitan los Estableci
mientos de Beneficencia sin limitación 
alguna, desde dos dias después en que se 
le comunique la aprobación del remate, 
hasta igual fecha del año próximo de 1871, 
siendo de su cuenta la conducción á los 
mismos del expresado articulo. 

2.' El cok ha de ser procedente de fá
bricas de gas y seco, su tamaño en pe
dazos de ocho centímetros, admitiéndose 
sólo una cuarta parte del de cuatro, su 
conducción á los Establecimientos será 
precisamente en envases de esparto, des
echándose el cok si se hiciese á granel: 
si en cualquiera ocasión se observase que 
no ardía, por sor de mala clase, quedará 
obligado el contratista á proporcionar y 
remitir otro de buenas condiciones, y de 
no verificarlo, el Director del Estableci
miento procederá á comprarlo por cuen
ta de aquel. 

3/ El precio de cada kilogramo de 
cok será el que llegue á fijarse en el re
mate, y el pago de su importe se satis
fará en los Establecimientos respectivos 
por mensualidades vencidas, no admitien
do proposición que exceda de siete cénti
mos de peseta cada uno de aquellos. 

4.' Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas los licitadores, 
se observarán las reglas que prescribe el 
articulo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y, contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865, á saber: 

1.' Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra fijada con antelación. 

• Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
conS,gnado en la Caja general de Depósi
tosh-cantidad fe 954 pesetas, equivalen
te al diez por ciento del importe del ser-

ponder del resultado del remate 

m*Jl f ? i n l a r a n d o los 

después de exigir q U e el porta<L d e c a I 
<fc uno rubrique la cubierta. 

4.* Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

5/ A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en al
ta voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

o.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
ésta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó más proposiciones iguales, sien
do las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo ac
to por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación superior; y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respecti
vos documentos de depósito.. 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la es
critura, ampliará el contratista su fianza 
en la misma Caja general de Depósitos 
hasta la cantidad del veinte por ciento á 
que asciende el importe del servicio, se
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

6/ El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2.' de la condición 4.', tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

7/ No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

S.' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varié el 
precio en alza ó baja por efecto de.leyes 
ó disposiciones del Gobierno ó de la pro
vincia: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
de indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza, sea cual fuere, 
como no se hallen previstas ó consigna
das en este pliego de condiciones, al cual 
debe quedar sujeto estrictamente el con
trato por ambas partes, contrayendo él 
contratista el formal y solemne compro
miso de haber renunciado todo fuero y 
privilegio para poder hacer reclamación 
alguna por más vía que la contenciosa, su
jetándose por consecuencia á lo prescrito 
al efecto en la citada ley y reglamento de 
presupuestos y contabilidad provincial; 
incurriendo en su virtud el contratista 
en responsabilidad si faltara al cumpli
miento de lo que se establece en este plie
go de condiciones, en cuyo caso le será 
exigida por la vía de apremio y por me
dio de procedimiento administrativo, con 
arreglo á lo prescrito- en la menciona
da ley. 

9." Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contratis
ta el otorgamiento de la correspondiente 
escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie

se las condiciones que debe llenar para el i 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el contra
to á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre La suma depositada provi
sionalmente para tomar parte en la subas
ta, y se le podrán embargar además bienes 
suficientes con objeto de hacer efectivo el 
importe del desfalco ó menoscabo, admi
nistrativamente y por la via de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con ar
reglo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento,* 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y otros pertenezcan. 

t3. La subasta tendrá lugar á los 
treinta dias contados desde el en que sal
ga anunciada la subasta en la Gaceta, ad
virtiendo que si recayese en dia festivo, 
será al siguiente, á las dos de la tarde, 
en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, calle del Sacramento, núme
ro 1, bajo la presidencia del Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la provin
cia ó persona en quien se digne delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, panel y demás, serán de cuenta 
«leí contratista. 

Madrid 15 de Setiembre de 1870.=-Él 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo (U proposición. ' 

D. N. N...... que habita en , calle 
de núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de tod<y¡l cok que ne
cesiten todos los Establecimientos de Be
neficencia dependientes de esta Corpora
ción, cuyo consumo en un año se calcula 
en 136.350 kilogramos, se compromete 
á suministrar dicho articulo con estric
ta sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de.... (aquí la cantidad, es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

HOSPICIO DE MADRID Y COLEGIO DE DESAMPA

RADOS. 

La Excma. Diputación provincial, en 
sesión de 14 del actual, se ha servido dis
poner que en lo sucesivo salgan á paseo 
los acogidos los domingos y jueves de 
cada semana por brigadas y á las órde
nes de sus respectivos Celadores, quedan-
po prohibidas las salidas parciales. Asi 

mismo ha acordado que los domingos 
puedan ser visitados los enfermos por sus 
familias; para lo cual queda señalada la 
hora de nueve á once de la ma ñaña del 
expresado «lia. 

Lo que de orden de dicha Excma. Cor
poración se hace saber al público para 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 17 de Setiembre de 1870. = El 
Director, José Cañizares. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Propiedades y derechos del Estado.—Ne
gociado de Administración.—drreridtí? 

miemos. 

A las doce del dia 25 del mes que rige 
se celebrará subasta pública en la Casa 
Consistorial de Villaverde para arrenda
miento de la linca siguiente: 

Núm. 2.529. Una huerta de caber 
cuatro fanegas y cinco celemines, al >itio 
llamado Prado Caballos, procedente de 
Propios y quiebra de D. Ramón Espino-
la; por término de tres años y 200 pese
tas de renta anual. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de aquel mu
nicipio y Negoeiado de esta Administra
ción económica, que arriba se cita, don
de podrán examinarle las personas á quie
nes convenga interesarse en el remate. 

Madrid 14 de Setiembre de 1870. - É l 
Jefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

SEXTA muí. 
MINISTEHIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Sección 3.'—Establecimientos penales. 

!so habiendo producido resultado por 
falta de licitadores la subasta intentada 
el 19 de Mayo último para contratar 1.000 
quintales métricos de esparto crudo y 500 
cocido con destino á los talleres del pre
sidio de Cartagena, esta Subsecretiria 
anuncia nueva licitación para el dia 30 
del actual, bajo el mismo pliego de condi
ciones publicado para la primera, el cual 
se inserta á continuaccion. 

Madrid 10 de Setiembre de 1870.-E 
Subsecretario, Federico Balart. 

Pliego de condiciones para la adquisición del 
esparto que pueda necesitarse durante dos 
años en los talleres del presidio de Carta
gena. 

Condiciones generales para la subasta. 

1 .* La subasta para el arrendamiento 
de la provisión de 1.000 quintales métri
cos de esparto crudo para la elaboración 
de esterillos, y 500 de cocido para la de 
alborgas, será cuádruple, aute el ilustri-
simo señor Subsecretario de este Minis
terio ó persona que delegue al efecto, 
ante los Gobernadores de Murcia y de To
ledo, y ante la Junta económica del pre
sidio de Cartagena, el dia 30 del actual, 
á la una en punto de la tarde. 

2/ La persona que desee presentarse 
como licitador habrá de constituir pre
viamente en la Caja general, ó en las 
económicas de las respectivas provincias, 
un depósito en metálico de 200 escudos. 

3.' Los tipos para la licitación serón 
para ambas clases los de siete pesetas 
por quintal métrico. 

4." Las proposiciones se presentarán 
en esta forma. 

. «Conformándome con las condiciones 
establecidas en el pliego aprobado en 2S 



4 Sábado 17 de Setiembre de 1870. 

de Abril, inserto en la Gaceta número 
me obligo á suministrar en el término 
de dos años y plazos consignados en aquel 
1.000 quintales métricos de esparto cru
do y 500 de cocido al precio de por 
cada uno. En vez de firma se escribirá 
un lema. 

5.' Las proposiciones se incluirán en 
un pliego cerrado, dirigido al limo, señor 
Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación las que se presenten en Madrid; á 
los Gobernadores de las provincias de 
Murcia y Toledo las que se hagan en las 
respectivas capitales, y al Alcalde Presi
dente de la Junta económica las que ten
gan efecto en Cartagena, distinguiéndose 
todos con el lema del sobre. Dentro del 
mismo pliego, y con el sobrescrito del 
lema, se acompañará otro, cerrrado tam
bién, que contega el nombre y domicilio 
del proponente, y la carta de pago ó do 
cumonto legal que acredite haber consti 
tuido el depósito previo para responder 
al remate. 

6.' Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder de los Presiden
tes de las subastas durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al 
acto, no pudiendo retirarse una vez pre
sentados. 

7.* Llegada la hora de la subasta, el 
Presidente sorteará por medio de cédulas 
los pliegos presentados, marcándolos con 
el número que obtengan en el sorteo. Ac
to seguido se dará lectura por el Secreta
rio de la Junta de subasta á las condicio
nes que sirvan de base para la contrata
ción, procediendo luego á la de los plie
gos presentados por los licitadores según 
orden numérico. 

8.' Se declara inadmisible toda propo
sición que no lleve unido el comproban
te integro del propósito que marca la con
dición 2.', ó que altere las cláusulas que 
sirven de regla para la subasta. 

9.' Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales admisibles, se procederá en 
el acto á una nueva licitación oral por es
pacio de 15 minutos entre los autores de 
ellas únicamente; y si no quisieren me
jorarlas, se entenderá como más ventajo
sa la correspondiente al lema que ha
ya obtenido un número más bajo en el 
sorteo. 

1 0 . La licitación en general será á la 
baja; por manera que se considerará más 
ventajosa la proposición cuando por me
nos cuota se presente el esparto con las 
condiciones que se dirá en las particula
res de este contrato. 

11. Acto continuo el Presidente ad
judicará el remate provisionalmente á 
favor de la proposición más ventajosa; y 
extendiendo el Escribano que asista á la 
licitación acta de todo lo actuado, se remi
tirán las de Toledo, Murcia y Cartagena 
á la Subsecretaría. El depósito correspon
diente á la propocicion sobre la que haya 
recaído la adjudicación provisional que
dará retenido hasta la resolución superior, 
devolviendo en el acto á las personas que 
los hubiesen presentado los pliegos y 
cartas de pago de las proposiciones inad
misibles. 

12. Hecha la adjudicación definitiva, 
se elevará el contrato á escritura pública; 
siendo de cuenta del rematante los gastos 
de ella, como igualmente los de una copia 
para la Sección de Establecimientos 
penales y otra para la Comandancia del 
presidio. 

13. El depósito previo, de que habla 
la condición 2.*, del rematante se con
vertirá en necesario, permaneciendo sub
sistente en calidad de fianza del contrató, 

sujeto á la responsabilidad que marca el 
articulo 5/ del real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, si el interesado dificulta 
el otorgamiento de la escritura, ó impide 
que la misma tenga efecto en el término 
de ocho dias, á contar desde que se le 
comunique la orden de aprobación. 

14. Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos á la licitación 
se hallarán de manifiesto todos los dias 
hasta el anterior al de la subasta en la 
Sección de Establecimientos penales, en 
las Secretarias de los Gobiernos de Mur
cia y de Toledo, y en la Mayoría del pre
sidio de Cartagena; en cuyos puntos po
drán los licitadores adquirir cuantos da
tos y noticias deseen. 

Coudiciones particulares. 

1/ Se subastan 1.000 quintales mé
tricos de esparto crudo y 500 de cocido 
para la elaboración en el presidio de Car
tagena. 

2." El contratista viene obligado á te
ner constantemente en el taller de dicho 
presidio el esparto necesario para la ela
boración durante dos meses, siendo de su 
cuenta todos los gastos de acarreo y con
ducción hasta dejarlo depositado en el lo
cal que se designe en el referido estable
cimiento. 

3.' Dentro del mes del otorgamiento 
de la escritura tendrá el contratista he
cho el primer depósito de esparto para 
que el taller pueda funcionar. 

4.1 Las condiciones precisas para la 
admisión del esparto que se presente al 
presidio son las siguientes: el cocido ha 
de ser de la dimensión de medio metro, 
reconociéndose en él suficiente agua, que 
está granado y soleado debidamente, y 
por consecuencia enteramente enjuto; el 
crudo con igual dimensión que el cocido, 
procedente de la cosecha de verano, gra
nado y seco. 

5.' Todo esparto que presente el con
tratista sin las antedichas condiciones, 
reconocido que sea por los peritos que 
nombre la Junta económica del presidio 
que intervendrá las entregas, será des 
echado; obligando al contratista á pre
sentar otro de condiciones admisibles en 
•un término prudente, que no excederá 
jamás de ocho dias, procediendo dicha 
Junta á la adquisición por cuenta de aquel 
del total que componga la data desechada 
en el caso de que se negare á verificarlo 
el referido contratista. 

6.' Para el cobro del importe de las 
partidas que sucesivamente y por tri 
mestres vayan presentando el contratis 
ta, obtendrá del Mayor del establecí míen 
to la certificación de la entrega del espar
to, visada por el Comandante, con apro 
bacion de la Junta económica, la cual 
manifestará la buena calidad para la ad 
misión, y en vista de ella se le expedirá 
el oportuno libramiento para el cobro, 

7.' Si ocurriese algún caso i mprevisto, 
como peste, guerra ú otro ajeno á la vo
luntad del contratista, el cual le impida 
continuar suministrando, la Subsecreta
ría acordará en vista de antecedentes; pu 
diendo esta dar por terminado el contra
to siempre que lo cenceptúe necesario con 
motivo de variarse el régimen peniten 
ciario, trasladarse el presidio ó por otras 
causas que á su discreción corresponde 
apreciar, en cuyo caso se avisará al con
tratista con tres meses de anticipación 

8.* y última. Si el contratista no pre 
sentare con la oportunidad debida el es
parto, dejando trascurrir los plazos seña 
lados sin verificarlo, quedará rescindido 
el contrato y perderá la fianza. 

Madrid 10 de Setiembre de 1S77.—El 
Subsecretario, Federico Balart. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Sentencia.—En Madrid á 17 de Agos
to de 1870: Vista la anterior demanda ci
vil ordinaria seguida y sustanciada á ins
tancia del Procurador D. José García No-
blejas, actor representante de D. José de 
la Puente y Terán, administrador de la 
sociedad mercantil Crédito Castellano, 
contra D. Luis Polanco, Secretario que 
fué de la misma, sobre pagos de céntimos: 

Resultando que dicho procurador don 
José GarciaNoblejas, representando á don 
José de la Puente y Terán, administra
dor de la sociedad mercantil Crédito Cas
tellano, demanda á D. Luis Polanco, Se
cretario que fué de aquella, sobre que 
habiendo tomado á nombre ó por cuenta 
de la misma con motivo de una comi
sión de ella en casa de los señores don 
Alejandro Bell é hijos, de Londres, las li
bras esterlinas que refiere, justifique 
dentro del quinto dia la inversión en gas
tos de 120 de ellas, equivalentes á 11.400 
reales, ó se le condene á que pague á los 
demandantes esta suma con los intere
ses de seis por ciento desde la conclu
sión de dicha comisión y las costas: 

Resultando que conferido al deman
dado D. Luis Polanco el oportuno tras
lado y debidamente citado y emplazado, 
no se ha personado á deducir cosa algu
na de su derecho, por lo que acusándole la 
rebeldía y declarado tal, hubo de seguir 
bajo este concepto su curso la litis hasta 
el periodo de sentencia en que se encuen
tra. 

Resultando que en el trámite de prue
ba el procurador demandante articuló 
en vía de prueba los capítulos cardi
nales en que estriba la citada demanda, 
acerca de los que ha solicitado declara
ción jurada del demandado Polanco, al 
que por su no comparecencia, previos los 
requisitos que la ley en ocasiones seme 
jantes exige, se le hubo por confeso: 

Considerando que una vez confeso 
el demandado respecto á las bases ó he
chos capitales de la demanda, salta des 
de luego á la vista el imprescindible de
ber en que se está de referir á aquella, 
en cuanto de derecho de diferir sea; 

En mérito átodo, fallo: Que debo con
denar y condeno al don Luis Polanco á 
que en el término de quinto dias justili 
que cumplidamente la inversión de los 
11.500 reales mencionados por causa de la 
comisión que llevó á Londres de la com 
nía mercantil titulada Crédito Castella 
no, ó en su defecto en igual plazo pague 
á la misma con las costas aquella canti
dad , sin que haya lugar á los intereses 
que se piden en la demanda por no cons
tar pactados ni porvenir de negocio mer
cantil entre el deudor Polanco y la indi
cada Compañía. 

Notifíquese esta sentencia por medio 
de edictos que se fijarán en los estrados 
del Juzgado y se publicará en los periódi
cos oficiales Diario /!•• .frisos de esta ca 
pital. BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, todo con arreglo a las 
disposiciones del tit. 25, parte primera de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Así por esta mi sentencia definitiva 
mente juzgando lo proveo, mando y fir 
mo.—José Bermudez Cedrón. 

Publicación. «=Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por D. José Bermu
dez Cedrón, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de Madrid, que 
la leyó hallándose celebrando audien
cia pública el dia 17 de Agosto de 1870, 
de que yo el Escribano de su Juzgado doy 
fe. — Flaviano Uldarico de la Torre. 

A N U N C I O S . 

EMPRESA ESPECIAL DE ItSVESTlGACION DE 
MONTELLANO. 

Según previene el art. S.' de nuestro 
Reglamento y el 21 de la ley de socieda 
des mineras, ha sido requerido con esta 
fecha por tercera vez, para que haga 
efectivo el pago de los dividendos que 
adeuda al Sr. Tesorero de la empresa 
don Ernesto Gómez, que vive calle de 
San Martin, núm. 8, cuarto entresuelo 

t o 

el socio que á continuación se expresa-
Excelentísimo señor D. Juan Fran

cisco Chacón y del Castillo, acciones nú
meros 148, 149, 154, 155, 215, 216, 217 
219, 222, 230. 201, 262, 305, 356, '¿:n 
364, 370, 371, 381, 382, 386, 302, 393 
M í , 417, 439, 587, 590, 927 y 928, dú 
idendosde Mayo, Junio, Julio y Agos-

rt por 1.440 reales. 
Madrid 16 de Setiembre de 1870.*. 

Por acuerdo de la J. de G., por ausencia 
del Secretario, el Adjunto, Julián Garcés. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO (¿\i¥. FUÉ 
DE LA CORONA. 

Se arriendan en pública y doble su
basta, con la rebaja de un 10 por 100 de 
su tasación, los tranzones de la dehesa 
de Requena la Vieja, perteneciente á la 
acequia de Jarama, y para su remate se 
ha señalado el dia 19 del actual, á las do
ce y media de su mañana, en esta Direc
ción general y en la Administración del 
Patrimonio que fué de la Corona, en 
Aranjuez, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dichas ofi
cinas para los que gusten enterarse en 
la subasta. 

Madrid 13 de Setiembre de 1S70. - E l 
Director general, José Abascal. 

Se saca á pública y doble subasta el 
aprovechamiento de las leñas y arrenda
miento del terreno del Cortado de la 
Herradura, cuyo acto tendrá lugar el dia 
20 del corriente, á las doce de su mañana, 
en esta Dirección general y en la Admi
nistración del Patrimonio que fué de la 
Corona en Aranjuez, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
dichas oficinas para los que gusten to
mar parte en la subasta. 

Madrid 14 de Setiembre de 1S70.—El 
Director general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca nuevamente á pública y do
ble subasta, con la rebaja de un* 10 por 
100 de su primitiva tasación, el arriendo 
de los pastos y 150 fanegas de tierra de 
labor de la dehesa de la Higuera, perte
neciente á la acequia del Jarama, cuyo 
remate tendrá lugar el dia 19 del corrien
te, á las doce de su mañana, en esta Di
rección general y en la Administración 
del Patrimonio que fué de la Corona en 
Aranjuez, bajo el pliego ;de condiciones 
que se halla de manifiesto en ambas ofi
cinas para los que gusten tomar parte en 
la licitación. 

Madrid 12 de Setiembre de 1870. - E l 
Director general, José Abascal. 

Se arriendan en pública y doble su
basta las huertas formadas en lus tranzo
nes núm. 2 de las Tejeras y núm. 3, 4 
y 5 de la Flamenca, pertenecientes al pa
trimonio que fué de la Corona en Aran-
juez, señalándose para su remate el dia 
19 del corriente, alas doce de su mañana, 
en esta Dirección general y en dicha Ad
ministración, donde se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones para los 
que gusten tomar parteen la licitación. 

Madrid 13 de Setiembre de lí>7u.-El 
Director general, José Abascal. 

A voluntad de su dueño se venden las 
fincas siguientes: 

una casa sita en Navalcarnero y su 
calle de San Sebastian, núm. 19 duplica
do, apreciada en 36.000 reales. 

Una era empedrada de cinco celemines, 
contigua á la anterior, en 3.600 reales. 

Una cerca de tres celemines, contigua 
á la anterior, en 900 reales. 

Una tierra de nueve fanegas, al cerro 
de Cabeza Escobar, en 1.800 reales. 

"Un pedazo de tierra de 24 fanegas, 
término de Villamanta, en 14.600 reales. 

Tres pedazos de tierra unidos, en di
cho término y sitio del Junqueral, de 31 
fanegas, con S0O cepasy 100 olivos, en 
54.000 reales. 

La subasta se celebrará el dia 30 del 
actual, á las once de su mañana, en el es
tudio del Notario D. José Ruano. Caba 
baja, 4, principal, en que se hallan Je ma
nifiesto los títulos de propiedad. 

MADRID.—1870. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


